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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
273/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 3 de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 3 de Córdoba, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 273/2006, contra la Orden de 27 de febrero de 2006, 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por 
don José Antonio Lora López contra la Resolución de 2 de 
agosto de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacante el la provincia, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Tres de Córdoba, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
411/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
411/2007, contra la Resolución de 23 de julio de 2006, por la 
que se publica la relación definitiva de aprobados en las prue-
bas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
319/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la 
interposición del recurso Contencioso-Administrativo número 
319/2007, interpuesto por don José María Rodríguez Delgado 
contra la Resolución de 21 de julio de 2006, por la que se 
publica la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera de Granada, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
382/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
382/2007, interpuesto por doña Beatriz García López de la 
Osa contra la Resolución por la que se publica la relación de-
finitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso, 
por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, especialidad Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
472/2005, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
472/2005, interpuesto por don Eduardo Bohórquez Montes contra 
la denegación presunta de recurso de alzada contra los acuerdos de 
23 de febrero de 2005. Ampliación: Resolución expresa de fecha 29 
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de septiembre de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro 
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, Modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal funcionario y no laboral y personal 
laboral, al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de 
febrero de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal, en el mes de febrero de 2007, relativas a la modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral, al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía que establece la Orden 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante el que se 
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los 
siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de febrero de 2007.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal 
efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 19 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de excluidos de las ayudas 
con cargo al fondo de Acción Social, modalidad «Médi-
ca, Protésica y Odontológica» para el personal funcio-
nario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presenta-
das durante los meses de julio y agosto de 2006.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y, Odontológica» 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 15 de diciembre de 2006 (BOJA núm. 250, de 
29.12.06) relativas a las solicitudes presentadas durante los 
meses de julio y agosto de 2006, por el personal funcionario y 
no laboral y el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo 
a lo establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante los meses de julio y agosto de 2006, y 
siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos re-


